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APRUEBA CONTRATO A HONORARIOS DE DONA
FRANCISCA ROSALIA ARCOS BUSTOS,
CIRUJANO DENTISTA, DEL CONVENIO
MODIFICATORIO PROGRAMA ODONTOLOGICO
INTEGRAL 20'14 "MAS SONRISAS PARA CHILE"
CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA

DECRETO ALCALDICIO (S) No 458

CHILLAN VIEJO, 23.01.2015

VISTOS: La facultades conferidas en la Ley No

18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos
modificatorios.

CONSIDERANDO:

o Decreto Alcaldicio (S) No 3100 del
16.06.2014, de la l. Municipalidad de Chillán Viejo, el cual aprueba "Convenio
Modificatorio Programa Odontológico lntegral 2014", en su estratégia denominada:
Atención Odontológica lntegral a mujeres "Más sonrisas para Chile" y sus convenios
modificatorios. Resolución Exenta 1C No 1668 del 28.05.2014, del Servicio de Salud
Ñuble.

odontorógicas der "convenio rr¡oo¡t¡c'ator," ,!3n,"li'"'t1XX,"tr,::"1'Í,Tr':ii.ifi'¿"J:;
estratégia denominada: Atención Odontológica lntegral a mujeres "Más sonrisas para
Chile" en el CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria.

R o s a r i a A rc o s B u sto s, c i r u j a n o o e n t ¡ i t a,',' iif iil lTff i$ [i,^{i ?,.r""xi, #ii ::
2003, la cual establece las bases de los procedimientos administrativos que rigen los

actos de los órganos de la administración del estado, en su Art. No 52, el cual señala:
"Retroactividad. Los actos administrativos no tendrán efecto retroactivo, salvo cuando
produzcan consecuencias favorables para los interesados y no lesionen derechos de

terceros".

o'ecnero

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito
con fecha 31 de diciembre del 2014, entre la l. Municipalidad de Chillán Viejo y Doña

FRANC¡SCA ROSALIA ARCOS BUSTOS, C. de ldentidad No 17.350.631-7,
Cirujano Dentista, quién se encargarán de realizar lo estipulado en el articulo primero y
segundo del presente contrato, a contar del día 02 de enero del año 2015, mientras que

sean necesarios sus servicios siempre que no excedan del 31 de mazo del 2015.
2.- El correcto cumplimiento del presente contrato

estará a cargo de la Srta. Carolina Rivera Acuña, Directora del Centro de Salud Familiar

Dra. Michelle Bachelet Jeria y de la Sra. Marina Balbontin Riffo, Jefa del Departamento de

Salud Municipal o quienes le subroguen.
3.- Este gasto se cargará a la 114.05.97.014-1

de las cuentas complementarias del to de icipalidad de

Chillán Viejo.
ANÓTESE, HíVESE

JELDRES
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Secretaría anzas Salud, Dpto. de Salud Municipal, Carpeta, lnteresado.
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CONTRATO A HONORARIOS

En Chillán Viejo, a 31 de diciembre del2O14, Entre la llustre Municipalidad
{e Chillán Viejo, Persona jurídica de Derecho Público, Rut. No 69.266.500-7,
Representada por su Alcalde, Don FELIPE AYLWIN LAGos, estado civil casado, cédula
Nacional de ldentidad No 08.048.464-K, ambos domiciliados en la comuna de Chillán
Viejo, calle Serrano No 300, en adelante la Municipalidad y, Doña FRANCISCA ROSALIAARcoS BUSTOS, de profesión Cirujano Dentista, estaáo civil soltera, Cédula Nacional
de ldentidad No 17.350.631-7, de nacionalidad Chilena, domiciliada en la comuna de
Chillán, La Espuela No 955, Sector Quilamapu; en adelante, la prestadora de Servicios,
quienes han convenido el siguiente contrato a honorarios, que consta de las cláusulas que
a continuación se indican:

PRIMERO: De Ia labor o función. La Municipalidad tiene la necesidad de contratar los
servicios de Doña FRANCISCA ROSALIA ARCOS BUSTOS, para las atenciones
odontolÓgicas del "Convenio Modificatorio Programa Odontológico'lntegral 2014,,, en el
CESFAM Dra. Michelle Bachelet Jeria de nuestra comuna.

SEGUNDO: Por lo señalado en el punto anterior la llustre Municipalidad de Chillán Viejo
viene a contratar los servicios de Doña FRANclscA RosALlA ARcos BUSTOS, con'el
fin de dar cumplimiento al "Convenio Modificatorio Programa Odontológico lntegr al2O14',,
en su estratégia denominada: Atención Odontológica lntegral a mu.¡áes "Más sonrisaspara Chile", los que realizará en las dependenciás del Centro de éalud Familiar Dra.
Michelle Bachelet Jeria, ubicado en Avda. Reino de Chile No 1211, de la comuna de
Chillán Viejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas:

- Realizar las atenciones odontolÓgicas necesarias para el cumplimiento del Convenio- Registrar la información en fichas electrónicas del Sistema Computacional Rayen- Coordinar con el administrativo respectivo, la dación de horas de los usuarios
beneficiados con el Convenio

- Realizar coordinación con el laboratorio de prótesis que presta servicios al
establecimiento

- Coordinación con la Jefa del Programa Odontológico del Establecimiento- Otros solicitados por la Directora-del Establecimiánto o quién le subrogue.

Doña FRANcISGA ROSALIA ARcOS BUSTOS, deberá ejecutar las tareas especificadas
en esta cláusula, por un total de 197 horas durante el mes de enero, 199 horas durante el
mes de febrero y un total de 132 horas durante el mes de marzo, en jornadas distribuidas
de lunes a sábado, de acuerdo a la coordinación de la Directora dél Establecimiento oquién le subrogue.

TERGERO: De los honorarios. Por la prestación de tales servicios, la Municipalidad -Departamento de salud Municipal, pagará a Doña FRANclscA RoSALIA ARCOS
BUSTOS, una vez prestado el servicio correspondiente al mes de enero, la cantidad de g1'432.392-- (un millón cuatrocientos treinta y dos mil trescientos noventa y dos pesos)
impuesto incluido, una vez prestado el servicio correspondiente al ,", á" marzo, la
cantidad de $ t .446.934.- (un millón cuatrocientos cuarenta y seis mil novecientos treinta
y. cuatro pesos) impuesto incluido y una vez prestado el seÑicio corresponáiente al mes
de marzo, la cantidad de $ 1.112.467.- 1un mítton ciento doce mil cuatrocientos sesenta ysiete pesos) impuesto incluido. Los que se pagarán mensualrítente, contra boleta dehonorarios electrónica y previa certificación de'labirectora del Establecimiento o quien lesubrogue.

Si la Prestadora de Servicios, se encontraré con licencia médica, asÍ como, si laprestaciÓn de servicios, correspondiera efectuarla en un día feriado calendario este seconsiderará como trabajado para efecto de pago de remuneraciones.

cuARTo: Doña FRANcrscA RosALrA ARcos BUSTos, se compromete aejecutar sus labores profesionales, según las normas establecidas por el Servicio desalud ñuble y de acuerdo a las instrucci-ones que re imfár-ta er Empreador.
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QUINTO: Las partes dejan claramente establec¡do, dado el carácter de esenc¡al a la
presente cláusula, que el contrato a honorarios se suscribe en virtud de las facultades que
se otorgan a la mun¡c¡pal¡dad por el art. No 4 de la Ley 18.883, por lo que Doña
FRANCISCA ROSALIA ARCOS BUSTOS, Cirujano Dent¡sta, no tendrá ta catidad de
Funcionar¡a Munic¡pal. Así mismo, no será responsabilidad del municipio cualquier
accidente, hecho fortuito u otro que le acontezca en el desempeño de sus funciones, pero
si estará afecto a la probidad adm¡nistrativa establecida en el Art. 54, de la Ley No 19.575,
Orgánica Constituc¡onal de Bases Generales de la Administración del Estado.

sEXTo: cualquier accidente o daño a terceros originados por el desarrollo de las
tareas de este contrato a honorarios será de exclusiva responsab¡lidad de Doña
FRANCISCA ROSALIA ARCOS BUSTOS.

sEPTlMo: El presente contrato a honorarios se inicia con fecha 02 de enero del 2ols,
mientras sean necesarios sus servicios, siempre que no excedan del 31 de mazo del
2015.

ocrAVo: se deja constancia que la prestadora de servicios declara estar en pleno
conocimiento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

NoVENo: sobre las lnhabil¡dades e lncompatibilidades Administrativas. La
Prestadora de servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecta a
ninguna de las inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N" 1g.575, orgánica
constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, que pri"n 

"expresarse:

Tener vigente o suscrib¡r, por sí o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a
doscientas unidades tr¡butar¡as mensuales o más, con la Municipalidad de chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de chillán Viejo, a menos que se refieren
al ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hi.ios, adoptados o pariéntes hasta el
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y
soc¡os titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de
soc¡ed€d cuando ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentei a doscientas
unidades tr¡butar¡as mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la
Administración a cuyo ingreso se postule.

Tener caridad.de cónyuge, hijo_s, adoptados o parientes hasta er tercer grado de
consanguin¡dad y segundo de afinidad incrusive respecto de las autor¡dades"y Je losfuncionarios directivos de la l. Municipalidad de chillán viejo, hasta el 

"ir"i 
o.i l"r" o"

Departamento o su equivalente, inclusive.

Estar condenado por crimen o simple delito.

DEclMo: De ras prohibiciones. eueda estrictamente prohibido que ra prestadora deservicios utilice su ofic¡o o ros bienes asignados a su cargo en actividades poríticopartid¡stas 
_o 

en cuaresquiera. otras a.¡ena a ros fines para roicuares tue 
"oniÁt5Já- 

t"rcomo lo señala el Art. 5 de la Ley .19.949.

su infracción dará derecho a ra Municiparidad a poner término ant¡cipado a su contrato.

UNDECIMO: De los beneficios. Don FRANcrscA RosALrA ARcos Busros, tendráderecho a solicitar a soricitar 3 días equivarentes a feriado tegar, t oia Je p"rr¡ro t"ngoce de remuneraciones y al ys9 de L¡cencias Médicas, sin qrie esto- sigñ¡t¡{* ,pr[", 
"su persona ros preceptos estatutarios. que son propios de ros' funcionariós ,irr¡.¡[ái", vde la atención primar¡a de salud municipal.

!?:-!il"r convienen que en el. evento que Don FRANCISCA ROSALIA ARCOSBUSTos, deba ausentars" d?.r9 ciudad por motivts oe ejecutar .igrn".'.irünencomendada, tendrá derecho. ar viático que corresponda asimiradt, n 
""Güoiá 

n,'r¿,el vator de ros pasajes o bencina.y si se.requiere tl capácitación 
"" 

r, zi"rá.pé.i.i,""rmunicipio podrá autor¡zar ra devoruc¡ón der pago de ra'inscnpcron y gastos propios de racapacitación, prev¡amente sancionado er cometido ,"rp"ótiro, ', türáJ oá ó".Ét"Alcaldic¡o.
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Además, s¡ de acuerdo a la jornada pactada con la Prestadora de Serv¡c¡os este debe
dividirse en dos partes, se cons¡dera una colación, s¡milar a los funcionarios de salud del
Mun¡c¡pio.

DECIMO SEGUNDO: En caso que la Municipalidad desee prescindir de los serv¡cios de la
Prestadora de Servicios, así como en el caso que ella no desee cont¡nuar prestando
servicios a la Municipalidad, bastará que cualquiera de las partes comun¡que a la otra su
decisión, sin que exista el derecho de cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserya el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorar¡os, en forma un¡lateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo
estimare conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por
los servicios efectivamente realizados.

DECIMO TERCERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a
honorarios, este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la
comuna de Chillán Viejo y se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de
Justicia.

DECIMO CUARTO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representación de la l. Municipalidad de Ch¡llán Viejo, consta en acta de proclamación No
11 de fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Reg. de ta Vlll Región del
Bío Bio.

DECIMO QUINTO: Para constancia de lo estipulado en el presente Contrato a
honorarios, se firma en cinco ejemplares igualmente auténticos, quedando cinco copias
en poder de la l. Municipalidad de Chillán Viejo y un ejemplar en poder de la prestadora
de Servicios.

En señal de aprobación para constancia firman:

' ¡ ('
FRANCISCA ROSALIA ARCOS BUSTOS

RUT No 17.350.631-7
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